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BIRBCOIÓN-ADMINISTRACIÓN s 
0@!le doí Carmen, núm. 2 f ,  prlnolpftle 

Teléfono nOm. 2.549.

VBNTA DB BJBMRLARBS! 
ministerio de la Gobernaclán , flgntO 

Nümero suelto,

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Parte of felaL

illofeUPlt de Estadal
Ca n c iller ía ,— Kflcepcidn por S. M. d  Bey 

(q. D. fif.) de Monseñor Francisco Eagom^ 
si, Arsobispo Utular de Mira^ Nuncio 
AposióHco.-^Fdgina 46.

Seal decreto creando, bajo la dependencia 
de este Ministerio  ̂una Junta denomina
da de Enseñama en Marruecos, cuyo co - 
metido será informar y aconsejar á este 
Departamento acerca de los servicios que 
se estáblescan d  los flnes que se publican. 
Fdginas 46 y 47,

Otro encargando d una Junta especial el 
estudio de las reformas que hayan de in
troducirse en las tarifas de los graváme
nes de todas clases actualmente percibí* 
dos en las Flasas españolas de üeuia, 
Melilla, Chafarinas, Ftñún de la Gome
ra y Alhucemas, sobre los géneros, frutos 
y efectos aíli introducidos por mar ó por 
tierra.--Fdginas 47 y 48.

Ministerio de Marina;
JBeexl decrefo disponiendo quede redactado 

en la forma que se indica el articulo 9,° 
del Reglamento del Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas de Marina de 2 de Febrero 
del910,-—Fdgina48.

Otro concediendo el pase á la situación de 
reserva, con el empleo de Contraalmiran
te, al Capitán de Navio de la Armndá
D. Angel Carlier y Vivara,—Fdgina 4$.

Otro concediendo la Gran Crm del Mérito 
Naval, blanca, libre de gastos, á D. Juan 
Guardiola Forgas, Presidente de la Jun
ta de Obras del puerto de Alteante—JPd- 
ginas48y49 .

Ministerio de la Guerra;
liaal orden circular, disponiendo queden
i anulados, por haber sufrido extravio, los 

documentos que figuran en la relación 
que se publica,—Fagina 49.

MIalsterle de Feaento;
^«al orden dejando en suspenso las tarifas
í que para los servicios de Comunicaciones 

nMriHmas de la Sociedad La Marítima, 
Compañía mahonesa de vapores, que

fueron aprobadas provisionalmente por 
la de 29 de Diciembre de 1911,—Fdgi
na 49,

Admlnlstracfén Central:
E sta d o .— Subsecretaría. — A su n to s  con» 

ten o io so s.— A n tincian ílo  el fallecimiento 
en el extranjBro de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Fdgina 49,

Gr a c ia  y  J u stic ia  . — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacaides lasplm as 
de Médico forense dé los Juzgados de p r i
mera instm cia de Barco de Avila, J m z  
de los Caballeros, Arenas Úe San Fedro 
y Chiclana,—Página 49.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Anunciado concurso para proveer 14 p la 
zas de funcionarios d$l Cmrpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, va  ̂
cantes en los Centros de esta Corte que se 
mencionan,—Página 49.

Dirección General de Prim era enseñan
za.— Circular dictando reglas para el 
pago de sus haberes á los Maestros de Se- 
neflcemia.—Página 49,

Circular resolviendo consultas hechas d  
esta Dirección General para qué se de
termine concretamente la fecha desde la 
cual deben comenzar á percibir sn nuevo 
sueldo de 1.100 pesetas los Maestros y  
Maestras de 825 ascendidos por Real or
den de 28 de Febrero último, — Fdgi
na 50.

Disponiendo se considere á los Inspectores 
auxiliares de Primera enseñanza pen
sionados en la misma fecha de su nom* 
bramiento, á los efectos de su ingreso en 
el escalafón y sin perjuicio del alcance 
económico de la posesión efectiva, y que 
figuren en dicho escalafón por el orden 
de conceptuación obtenida en la Escuela 
Superior del Magisterio.—Página 61.

Anunciando, al turno de ascenso, la provi
sión de las plazas de Inspectores de pri
mera enseñanza de Canarias, üoruña, 
Cuenca, Salamanca y Soria-— Fdgi^ 
na 51,

F om ento .— D ir e cc ió n  General d e  O bras  
PübMcaa.—Carreteras.— Aprobando el 
proyecto de afirmado del trozo 4,  ̂ de la 
carretera de circunvalación de la capital 
y enlace con la de Ciudad Beal d Naval- 
pino, en dicha capital, y disponiendo su 
ejecución por el sistema de Administra^ 
cién,—Página 41,

Vxmioe.—Autorizándo á D, Severo Tronco- 
so para tender una tubería de conduc* 
ción de agua potable^ por terreno ganado 
al mar con las obras del puerto de Can* 
gas (Pontevedra), y en el embarcadero de 
dicho puerto, con objeto de abastecer efe 
agua á los buques,—Página 51.

Agnm-—Adjudicando á la  Sociedad gene
ral de riegos las obras del pantano de 
María Cristina, en la provincia de Cas* 
tellón.—Página 52,

Condiciones que deben agregarse al pliego 
que ha de regir en la subasta de las 
obras para la prolongmión de la acequia 
de Alguaire (Canal de Aragón y Gatalu - 
ña), anunciada m  lo G a ceta  de 15 de 
Marzo próximo pasado (Anexo 1.°, pági
na 639).—Pdflfina 52.

A n e x o  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s . —  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — A d m í- 
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l .- A n u n c io s  o f i
c i a l e s  dd  Cdle f̂ío ele Gorf adores de Go= 
mercio de Cartagena, Gredit Lyonnais, 
Sociedad del pantano de Fuentes, Socie
dad mim ra San Cayetano, Intervención 
de Hacienda de la provincia de Alicante, 
y  Sociedad Plaza de Toros de Gijón.

A n e x o  2.*"— I d i c t o í . —O u a sr o s  est a d ís^
TICOS DE

G u e r r a .—Relación de los documentos antí- 
lados por haber sufrido extravio.

H a c ie n d a .— Sabsecretaría.'»»Gonlin^ac^n
delescalafón de los funcionarios de A d 
ministración civil dependientes de este 
Ministerio.

G ober n a c ió n  . —  Dirección General da 
SeguriáSiú,—Relación del movimiento dúl 
personal de Vigilancia y Seguridad, ve
rificado durante el mes deFebrero deí año 
actual.

I n str u cc ió n  P úblic a , - Dirección Gene
ra l del Instituto Geogrifleo y  Estadís
tico,—Jffsfeiílo efe los nacimientos, matri - 
monios y  defunciones ocurridos en las 
provincias de España durante el mes de 
Diciembre del año próximo pasado.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídemidem  
durante el mes de Diciembre del año ú l
timo.

FoMBNTa.—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Estado de los 
efectos públicos negociados en la Bolsa 
de Comercio de esta Corte durante el mes 
de Marzo último.

ANEXO 8.^— T r ib u n a l  Su pr em o . — S ala  
DE LO Cr im in a l . — P lisgo 32.
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PARTE OFICIAL.

f i l i l i i C l l  ®Bl t í Q l p i o  m  W S T E 0B

S. M. el Key  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B- M. la Rbína Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA, RR. el Príncipe do Asturias ó In- 
Taiites Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
|)ersonas de la Augusta Real Familia,

illism io  m ESTADO.

CANCILLERÍA
A las í!o?50 del día de ayer, S. M. el Re^ 

Iq. D. g.), assompañádo del Excelentísimo 
señor Presidente del Consejo, Ministros 
de M OoroHR j  do los 'sitos función arlos 
da la Rea! Casa, se dignó recibir en au 
dienoia pública, con las formalidades de 
isostiimbre, á S, E, Monseñor Francisco 
Eagonesi, Arzobispo titu lar de Mira, Nun
cio Apostólico, quien, previamente anun^ 
ciado per Exorno. Sr. Oonda de Pie de 
Concha, F¡ Imer Introductor de Em baja
dores, tuvii la honra d© poner en manos 
d© S, M. el Breve Poníiñoio que le acre
dite  en calidad de Nuncio Apostólico, 
f  ronuncim do con esta motivo el siguien
te  dlicurse: .

Beío r :
Muy honroio me ©Sj y sumamente pía- 

«entero, poner en las Eeilés Manos de 
V. M. O. la i credenciales con que el Sumo 
Ponlíñce Pío X le ha dignado nombrar- 
m e Su Represen tan te cerca de V, M, y Su 
Gcbierno, y á lá vez ©xpresar los pater
nales sentimientos de predilesción que 
Su Santidad abriga para coñ V. M., Su 
Augusta Consorte y toda la Real Familia.

Son bien conocidas de ¥* li£. las ideas 
Salvadoras del Padre común de ios fieles* 
Colocado sobre todas las pasiones é in te 
reses humanos, en la región serena do la 
justicia y caridad cristiana, nada más an
hela que el bienestar y el engrandecí- 
m iento de las Naciones, inculcando sin 
cesar á los pueblos sus deberes de respe
to, icatsm iento y fidelidad á los gober
nantes, y m ostrando á Iüb EMUdoB la sen
da que lleva á la paz de los eipititus, á 
la  concordia d© los ciudadanos y á la 
bienandanza de la sociedad.
I Este ministerio do paz y de armonía, 
«cufiado ahora á les cuidados de m i hu
m ilde persona, espero que, mérced á 
Vuestro grande amor háMa la Iglesia y 
hacia España, tendrá resultados satisfac
torios para m i Augusto Soberano, para 
V. M, y para toda esta nobilísima Nación.

En cuanto á mí, que he sido siempre 
adm irador y amante del glorioso pueblo 
©spañol, huelga asegurar que no perdo-

h iré  esfuerzo alguno, á fin de que las 
buenas relaciones hoy existentes entre la 
Santa Sede y el Gobierno de V. M. se es  ̂
trochen con vínculos cada día más cor
diales y amistosos.

Uniendo mis deseos & los del Padre 
Santo, hago fervientes votos por la pre
ciosa vida y próspero reinado de V. M,, 
por la felicidad d© S. M, la Reina, de 
S. M. la Reina Madre ^ de toda la Real 
Familia, y por aquel alto grado de gran- 
deza y poderío á que creo destinada por 
la Providencia Divina la amadísima Na
ción española.

S. M. el Bey se dignó c o n t^ p  
siguientes táimi^ps^

^ i S ó s  N c k c io :

La satisfacción con que recibo los Ere- 
ves Apostólicos, que os acreditan Cbtuo 
Representante de Su Santidad Pío X en 
esta Coríe, bq acrecienta al escuchar los 
términos en que habéis acertado áex - 
p re ia r sus sentimientos de paternal pro 
díleodón hacia Mi persona y de amorosa 
solicitud por el País, cuyos destinos puso 
á Mí cargo el Todopoderoso.

Animado del filial respeto á la Sede Ro 
m ana, qué tradioionalmente inspiró á 
Mis predecesores, Me he sentido siempre 
confortado con ¡a certidum bre de que, 
para asegurar á Mi pueblo la paz de los 
ánimos y la concordia que es cimiento 
de la prosperidad de ios Estados, no Me 
faltarla la inconíraatable ayuda de Aquél, 
que, Vicario de Jesucristo en la tierra, 
serena las pasiones y los intereses huma 
nos, derramando sobre ellos los efectos 
da Su espiritual autoridad.

A proseguir tal obra en estos Reines 
venís hoy, señor Nuncio. De la  elección 
que en Vos ha recaído Me congratulo es
pecialmente, movido por las distinguidas 
cualidades que os adorisan, no menos 
que por el afecto á España q m  en Vues
tras palabras resplandece.

Por todo género de razones habréis, 
pues, de encontrar en vuestra misión Mi 
eficaz concurso y el de Mi Gobierno. Así 
os ruego que lo hagáis saber al Sumo 
Pontífice, á la par que le transm itís los 
fervientes votos que Mi Augusta Esposa, 
Mi muy ámada Madre, toda Mi Real Fa
m ilia f  la católica Nación española ha 
cen conmigo por que la Providencia con» 
serve dilatados años la preciosa existen» 
cía dei Santo Padre para bien de la cris 
tiandad y esplendor de la Iglesia.

Term inada esta ceremonia, el señor 
Nuncio j^asó á ofrecer sus respetos á 
SS. MM. la i  Rísiñas Doña Victoria Euge* 
nia y  Doña María Cristina, é inmediáta- 
mente se retiró, habiéndosele tributado, 
como á su ida  á Palacio, los honores co
rrespondientes á su categoría.

EXPOSICION 
SEÑOR: Las instrucciones comunica

das al Comandante general de Ceuta al 
aprobar V. M. el Real decreto de 21 de

Febrero último, sobre organización da la  
acción española en la zona da iníioieíicia 
de nuestra Patria m  Marruecos, encarga
ron al Delegado para los servidos indi- 
génas, Secretario, general, el cuidado y 
vigilancia del régimen de las Escuelas 
que allí sostiene ©i Ministerio de Estado, 
autoriziiidoi© para proponer cuantts r e 
formas práoticis estime neoeoarias al des
arrollo d© la instrucción pública en b e 
neficio de nuestros numerosos com patrio
tas y de los europeos 
biéa !«•“ - '  gsaera!. y tem-

-' medidas precisas para que h  en- 
señsnia dé ton indígenas sea lo más 
completa y eficaz posible, contribuyendo 
á estos altos fines él E^tedó éspñÓ l con 
las subvenciones indispensablasi,

Bien se alcanza aí Gobierno de V. M, 
que obra de esa magnitud requiere, aparto 
de la inteligente acción del Delegado de 
los servicios indígenas, el concurso de 
otros elementos que cooperen además á 
la preparación del personal idóneo para 
el desempeño de cargos que exijan cono
cimientos especiales de las leyes y eostum- 
bres marroquíes; el desarrollo de los es
tudios relacionados con la  Geografía, la 
H iitoria, la Literatura y el derecho del 
pueblo m arroquí; la creación de una im 
prenta oficial árabe, y el fomento de las 
publicadones útiles en dichos Idiomas- 
y caracteres.

Todos estos propósitos no son cierta
mente nuevos para la Administración es
pañola; ha procurado ya realizarlos antes 
de ahora el Ministerio de Estado, estab le
ciendo al efecto en la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación un In s titu 
to libre de enseñanza de las Oarreras d i 
plomática y consular, que es á la vez Cen
tro de estudios marroquíes y m ediante el 
envío de individuos de la Carrera de in 
térpretes á Colegios de Siria para perfec
cionarse en la lengua árabe y én el Deré- 
cho musulmán, A su vez, el Ministerio do 
Instrucción Pública, fomentando aquellas 
útiles corrientes de tan necesaria ilustra
ción, oreó Cátedras de árabe con fines 
prácticos en las Escuelas de Ooihercio y 
principalmente científicos en las Facul. 
tades de Letras de las Universidades, cu 
yos Profesores no sólo tienen la  concien
cia de sus déberéS dé Maestro^ sino e l  
amor y el hábito de las invest^igaóiones.

También la  Real Sociedad Geográfica 
ha llevado á cabo trabajos muy m erito
rios. La Junta  para ampliación de estu» 
dios ha organizado en el Centro de los 
históricos de ella dependiente úna sec
ción árabe, donde m ientras unos Profe- 
lo re s y  alum nos se dedican á la historia 
de la civilización m usulmana en EspáñÉ, 
que tan to  influyó en la vida política^ m - 
ligiosá y sóclai dei Im perio Xéi^fiáno, 
otros consagran su atención á m aterias 
de actualidad como son los dialectos vul
gares de la región Norte de Marruecos y 
el espíritu  religioso mahometano en la  
hora presente. Y, en fin, asimismo los 
Centros hispano-mai^K’oquIoSt contribu-
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feudo i  obra tan átlL lian fomentado la 
diíusiOH de análogas enseñansss.

Pero bi0|  que ia  Nación española fea 
tomado sobra sí el compromiso de man- 
taner b a jo su  influencia civilizadora te 
rritorios nuevos poblados por crejentes 
del Islam  é israelitasi á los que se debe 
conocer f  regir respetando nm ingtitu» 
clones y creencias, aquéllos estudios y 
trabajos adquieren una nueva y m a jo r \ 
importancia, y ea del más alto interés 
que subdístiendo las distintas dirceclo* 
nes en que basta hoy ss ejerce la aetivi» 
dad científica española dispersa entre los 
varios aspectos de tan iaíeresaníe m ate
ria, se establezca entre todas un lazo de 
unidad de modo que concurran á un re
sultado de conjunto y de máximo ren ii- 
miento.

Conviene para ello crear una Junta  es 
peeial en la cual se haUen representad as 
las á^dministraciones centrales de Ion Mi
nisterios de Estado é lastrucoión Públi
ca, las Facultades da Letras, lá Jim ta de 
ampliación de estudio^ el Oentro de es^ 
tudios marroquíes, la Real Sociedad Geo
gráfica y lós Cantros hispano marroquíes, 
y cuyo cometido será asesorar á aquel 
Departamento respecto á ios servlotos 
que en el particular se creen y asegurar 
la marcha armónica de los diversoi? ele
mentos hacia un ideal común.

Pero aparte de esta gestión directora, 
tres objetivos espeoialra de inm ediata 
realización constituirán el prógram a do 
trabajos do la Jun ta  especial. Es el pri 
mero la propuesta en terna de un Ooad- 
Sionado especial, qua pase á M 4rrueaos á 
las órdenes del Delegado para ios ser yi 
cios indígenas, con el fin de esíudi.ir el 
fancionam iento de ia» Escuelas soítaci- 
tías por el Estado español, por Admi
nistración local y por otras entidades en 
nuestra zona de influerída, y proponer 
por medio de aquel Delegado su sUttama- 
tfzación y las refoim as qita coBsidere 
precisas.

Impone el segundo el hecho de que 
las relaciones de viajes, las obras olcntí 
ñcas, las traduooiones histórieaf, ios m a
pas, las bibliografíss de MarrusooB y 
Norte de áfrica están gmQT&lm-mto Im 
presos en idiomas extrar jarof?, oxisüea- 
do en el nuestro relativa pobreza de ira 
bajos de prim era mano, Bobra todo da 
autores espeeiaSmenta versadoa en las 
lenguas indígCiaas sfrioanas. Coi^secuen- 
csia de ello es el que ia iita ra lu ra  sobra 
estos extremos se halla plagada da trans
cripciones extranjeras de nombres ára 
bes geográficos y m n  de la org m issclóa 
m ilitar, política, ad m ia is tra tm , econó
mica y social del Im perio m trroqu í oca 
olvido de que en España, por virtud áe 
las constantes y seculares ralaeioües con 
moros de la Península y de Africa, exis
ta un léxico tracuoional bastante • neo, 
propio y sensillo. Debido esto á falta de 
verdadera autonom íi científloa, el maclio 
^Ss«fl(sazd9 ifrft §jBtc§
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nosotroB m  formo j  mantenga uúa tm di- 
oíóii geraainameáie nuestra en m m  :ma* 
terlás. Mm entretanto os urgente redac 
tar un vocabulfaio en que el § :̂ijtiguo fon
do español m  resráCits para evitar en. lo  
posible y llegar á prosoribir nuevas 
denommaciones exlrañat.

No m menos impor 1‘ante el tercero de 
los trabajos que la Jun ta  especial M  da 
remimr. OcBsi^te en llenar el vacío que' 
en nuestra enSíñiEza ofloW se advierto 
de estudios especiales eoncsmlentes a! 
pueblo judío, no obstante la rica y abun 
danta literatura del judaismo español. 
Lógico as qus el Mintslerio á que en ia ac- 
taalidad más interesa ia instauración de 
las áiSQÍplflias dentífioás talmúdicas, S9 
preocupo ñe subsinar provisional mes ta 
em  doleeto, gín perjuicio da los desarro
llos que más tarde y normíilmente pu- 
disra cla,r t i  Ministerio da Instrucción 
Pública á esos figuBtos.

Fundado en cuanto queda expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
ioiB,6ter á Ift ap.obücian de V. M.- el ad 
junto proyecto de Dooreto.

Madrid, 8 de A bril de 1B18.
SEÑOR:

A L. R* P. de Y. M.,
El Ministro de Estado,
JulUi Savarro Esverter.

BEAL  DEOm^TO 
A propuesta da Mi Ministro de Estado,

y do asusrdo con el Ooiisejo da Minis
tros,

Vengo en disponer lo Bigaieate: 
Artículo 1.® Bajo la depandenoia del 

Ministerio da Estado se srea una Junta 
denominada de «Easañanza ca Marruc- 
eos», cuyo com,etido será ÍBÍormsr y 
acoiisejar á d ich j Doparí.amento acerca 
de Ies servicios que ge esttbiezoan con los 
objetos S3guiente-8:

a) Facilitar á les elementos cristianos 
e;.‘paño!8s an Marraecoa, los modlos da 
instruir -á hijos en Escuelas gonui- 
nam ents nacionales.

Desarrollar en la egfem de iofloen- 
cia española inatitualoEes d -5 enseñaoza 
para hebraos, mediante Im QMúQB ie  ase* 
garó el empleo entre éstos dal rito judai* 
eo español y de ia lengua castellana.

c) Mejorar en H expresada zona la 
enseñanza, mora, eea con los recursos 
propios dai Estráo español, s©a con los 
del Jalifa, sooiifícjado por el alto Comí* 
gario csptñoL 

á) P reparar en la  Peníasula 5 en el 
extranjero paraonai idóneo, así p&ra el 
cumplí tjientb do ios expresadas fines 
oomo para el deaempeño de cargos quo 
exijan'-^studibs espaciales da' las leyes y 
cusmmbres marroquítís.

e) Crear miia im pranta oficial áraba y  
fomentar ta i publicadones útiles m  d i 
chos iálomus f  oifaatares.- 
•• f) GaiiBto ecíistribuya al desarrollo de 
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la Hifítorfa, l i  Literati^ra y el Dare« 
ého ú u  pueblo m arroquí, a^egur^ndo, 
mediante la rapresentaslón que ea la 
Junta tienen los diversos organismos y 
eníidaáes q m  hoy deiioan m  a teadó ii 
á eslas materias, la unidad d© los esfaor-» 
zos de los mismof.
~ A vi. 2.® En el plszo brava posib 'a 

ia Junta propondrá al Miaiatro do Estado?
fé) ü a a  terna* en la euai habrá de es*' 

cogerse por el referido Ministro un 
cion tric  encarga lo  de estudiar sobreAl 
terreno, bajo las órdenes del Delegada 
para los servicios índígenás, los estable* 
cimieaíos de enseñanza del Estado ©spa-* 
ñol, d a  la adminlstfaüióa m arroquí y da 
otras entidades en la-zana de inñueneii 
española ©n Marruecos y da proponer bvl 
sistematización y las reformas necosaiiaa 
para ios fines arriba indicado.^;

b) Los. medies de publicar con pramii-» 
ra un vocabalario geográfico, admlui'etra» 
tivo y legal hispano árabe;

c) Los medios ■m’̂ teriales q-ue» ln Jua« 
ta considere precisos para el
dé su oometido;

d) El Reglamento da la Junta y s u t  
relaciones con ios organismos represen» 
tados en alia.

Art. 8.*̂ Da acuerdo la Jun ta  de ense
ñanza can la Real Acadeinia ño Jurisprw- 
denoia y Legislación, sa organizará, eom 
subvención del Ministerio da Esíaió, 
seria de conlarenoias durante ios mesaa 
de Majo y Junio próximos en al Institu
to libré do enseñanza de las Oarreras íll« 
plomátioá y aoasular y Centro de estu
dios marroquí =-8 acerca de Mí^toria y !£'« 
taratura jud ía  española, preltainaií ás la  
craaelóa de una Cátedra de la? inigmait 
m ñ'tcm s en la form a y oalablQsiííiionta 
que el Gobierno acuerda.

A rt 4 ® Presidirá la Jü n tt  el Fre !̂*» 
dente del Gonaejo de Insiryiooión Fúblia?! 
y i© compondrá de:

g) El Sabaacreiarlo y eí Jefa da la Bea* 
cióii de Política clci Miríístedo da Estada, 
f  oi R^;ctor del In ititu to  libra de ©.nBa*»' 
ña?sz-a da las Carreras diplomálica y coa» 
s u itr  y Centro da estadios maiToquies;

5) El Dirsc'cor genera! de prim era eii«- 
Eeñanzt;- dos Catedráticos de Fácnilad ó 
da Instiiuto; dos Vocales de la J a a t t  p sra  
ampliacidn da estudios á irivcstigaciones 
clon tíficas, y un Saoretario da la Ju n ta  
quo ahora sé  crea, todos ell-os versado» 
en lenguas é historia árabes ó hébmms 
designados po r el Ministro da Instruc» 
clon Pública y Bellas Artes;

e) Un Delegado da la Real Sooledadl 
Geográfica y  otro de los Ganiros hlspiní>‘ 
marroquíes.

Art, 5.*̂ Loa gastos que ccasione estn 
J'^nta se sufragarán coa cargo al presu» 
puesto doi Ministerio da Estado.

Dado en Palacio á tres de Abril da mil 
novecientos traca,

■ ALFONSa -
El Ministro de Estado,

r,
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EXPOSICION
SEÑOR: La ley de 18 de Mayo de 1863 

declaró puertos francos los de las plazas 
d© Oeutaj, Melilla é Islas Ghafarinas, que
dando m  consecuencia libres de todo 
pago de derechos y arbitrios en favor del 
Tesoro público los géneros, frutos y efec
tos que en ellas se introdujesen. La mis
m a ley autorizó al Gobierno para exten
der Igual franquicia ai Peñón de la Go
m era  y Alhucemas ó para perm itir el 
abastecimiento de estas plazas de los ar
tículos librem ente introducidos en Ceu
ta, Malilla y Ghafarinas.

Las mercancías, aun las no estancadas, 
que en dichas posesiones españolas se 
im portan, ya por mar, ya por tierra, no 
están, sin embargo, exentas detodogra» 
•vamen, pues satiifacen los que con la au 
torización correspondiente han estable- 
sido el Ayuntamiento de Ceuta, las Ju n 
tas da arbitrios y las Jun tas da obras de 
puerto.

El cumplimiento da ios Tratados y las 
convcnionoi^s de la Administración de 
Buesti & zona en el vecino Im perio Xori- 
ñaño acoíifc0ja reinstalar las Aduanas de 
la  raya marroquí, y, al adoptar esta m e
dida, según indicó el Ministro que sus- 
fijribe en las instrucciones dirigidas al 
Comandante general de Ceuta que acom
pañan al Decreto de 27 de Febrero ú lti
mo, im porta  no perder da vista que, su
perpuestos á los derechos, los arbitrios 
interiores de las plaz&s españolas po
drían  constituir un embarazo para el trá 
fico ó una inferioridad en la concurren, 
ola internacional.

De ©xcepcicnal Interés para la pobla
ción da nuestra zona de influencia en 
Africa, 6s el aspecto económico de esta 
cuestión, que de atrás viene preocupan
do á  ÍES Autoridades militares y á  los 
Departamentos competentes. Estudios 
iigy hechos y determinaciones existen ya 
propuestas, más como quiera que el caso 
afecta á la vez á varios Centres adminis 
ira  ti vos y requiere una resolución de 
conjunto, en la cual se tengan además en 
cuenta los diversos gastos con que las 
mercancías españolas llegan recargadas á  
los puertos de que se trata, el Gobierno 
os de parecer que se pasen á una Junta 
áíompuesta de Delegados de los Centros 
mdminlstrativGS interesados les antees- 
íleiiteg á& tan im portante problema y se 
leeonfía  la proposición urgente de me 
áidas que lue.3;o, los Consejeros respon- 
ísables de V. M. hayan de poner en práo- 
lica, cada cual e n ía  asiera que le es 
propia.

A ello respondo el proyecto da Decreto 
que, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el Ministro que suscriba tiene la 
honra de someter á la aprobación 4® 
¥uestra  Majestad,

Madrid, 3 de A bril de 1913,
SEÑOR r

[ EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Estado y 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 Se encarga á una Jun ta  

especial el estudio de las reformas que 
hayan de introducirse en las tarifas de 
los gravámenes de todas clases actual
mente percibidos ©n las plazas españolas 
de Ceuta, Melilla, Chafarinss, Peñón de 
la Gomera y Alhucemas, sobre los géne
ros, frutos y efectos allí introducidos por 
m ar ó por tierra, con objeto de evitar 
que, superpuestos á los derechos de Adua
nas en favor del Fisco m arroquí, consti
tuyan una dificultad para ©i tráfico ó usa  
inferioridad en la concurrencia in terna
cional. Dicha Comisión estudiará asimis
mo ios derechos, fletes y demás gastos 
con que las mercancías españolas llegan 
recargadas á las referidas plazas.

Arf. 2.® La Comisión á que se refiere 
el artículo anterior estará presidida por 
el Director general d© Aduanas y com
puesta de un Delsgado do cada uno de 
los Minigtorios de Estado, Guerra y Go
bernación y dos del Ministerio de F o
mento correspondientes á las DIrecoiones 
generales de Obras Públicas y Comercio^ 
designados por los respectivos Ministros.

Art, 3.® La Comisión, despnéa de exa
m inar los antecedentes que por los di 
versos Centres adminislrs^tivos se le en
víen, de cir á cuantos interesados se di 
rijan á ella, en el iérmino de veinte dí^s, 
á contar de esta fecha, y de reclamar los 
demás informes y datos que juzgue indis
pensables, em itirá su dictamen de modo 
que quede en el Ministerio de Estado an
tes del 10 de Mayo próximo.

El Gobierno, teniendo en cuenta el re 
ferido informe, dictará las disposiciones 
que estime convenientes al interés nado  
nal y á los de la población indígena ea 
nuestra zona de in flaenda en Marrueco s.

Dado en Palacio á tres de Abril de 
mil novecientos traca.

,  A L. R. P. de V. M.*
3S1 Ministro de Estado^

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Nayarro Reverter,
— •

■ r a m i o  DE l A s m

EXPOSICION 
SEÑOR: El artículo 9.® del vigente Re

glamento del Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas de Marina, señala la edad de re
tiro forzoso para el personal que le oons 
tituye, y en consonancia con lo anterior* 
monto dispuesto, establees una misma 
para todos los empleos.

En esta condición viene dasenvolviéa» 
dose el expresado Cuerpo desde 1895, y es 
tan notoria la paralización de sus escalas, 
que hace en ciarlo modo casi ilusorio el 
beneficio que tal medida debiera repor
tar, faltando con ello el aliciente que es
tim ula al personal de todos los Cuerpos 
« l m  roa legUimas Mpii:aQíon99.

d© llegar á ocupar puestos en las escalas 
superiores de su Carrera.

El CESO especial de tener este Cuerpo 
una misma edad de retiro  para todo el 
personal, tanto más de notar cuanto 
que no se ofrece en ningún otro do la Ar
mada, y estimando por ello el Ministro 
que suscribe como do eitricta justicia 
colocar á este personal en análogas con
diciones qua sus similares, después de 
asesorado por la Ju n ta  Superior de la 
Armada, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente Real de
creto, por el cual se modifica el a rtícu 
lo 9.° dai Reglamento citado.

Madrid, 2 de Abril de 1913,
SEÑOR: í

¿ , A L, R. P. de V, M.,
Imalio Qimeno,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

aouardo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® El artículo 9.® del Regla- 

Eiento del Cuerpo de Auxiliares de Ofici
nas do Marina de 2 de Febrero de 1910, 
queda redactado en la siguiente forms: 

«Artículo 9.® La edad reglam entarla 
de retiro forzoso del personal de este 
Cuerpo, será la que sigue:

^Auxiliares mayores y primeros, á loa 
sasenla y cuatro años.

»Auxiliares segundos y terceros, á loa 
sesenta j  dos, y 

^^Escribientes, á los sesenta.»
Art. 2.® Las edades que sa fijan en el 

artículo anterior no so aplicarán en su 
actual empleo al personal hoy existente 
en el citado Cuerpo, sino á medida que 
vayan ascendiendo al superior inm e
diato.

Dado en Palacio á doa de Abril da m il 
novecientos trece,

ALFONSO,
fil Ministro de Marina,

meno.

REALES DECRETOS
A ■ propuesta del Ministro de Marina, 

d© acuerdo con Mi Concejo de Ministros, 
y en las condidonea determ inadas en el 
artículo 5.® de la ley de 7 de Enero de 
1808 y Real decreto de 16 de Octúbre 
da 1912,

Vengo en coueedsr el pase á la situa
ción de reserva, con el empleo de Con
traalm irante al Capitán de Navio da la 
Armada D. Angel Carlier y Vivera que 
cumpla la edad reglam entaría para ser 
retirado del servicio en 14 del actual.

Dado m  Faiado  á  dos de Abril de m il 
novecientos trece,

SBLFQNBQ. 
mi Ministro de Marina,_________ _________

Amalio dimeno.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Oonsejo de MinistroSi, 

j  VmiíQ m  ln í  c m  Ccnü ae i s
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Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanao, libre de gastos, á D. Jnan  Guár* 
diola Forgas, Presidente de la Junta  de 
Obras del puerto de Alioanta.

Dado m  Palacio á dos de Abril de mil 
novecientos trece,

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

Gimeno.

ilIIBTEEÍO BE U ® IS I

- REAL ORDEN CIRCULAR . 
Esomo. Sr.: El Rey (q. D, g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(véase Anexo número 2), pertenecientes á 
¡os individuos que s© indican, aproban
do al propio tiempo que las Autoridades 
militares hayan dispuesto la expeáioión 
da pases por dispiioado á los que perte
necen al Ejército y d© certificados de se r
vicios á los lioenokdos absolutos.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de i  V. E. muchos años. Madrid, ^7 de 
Mar^o de 1918.

LüQUB,
Soñor...

ilMSTlRIO DE FOIEMO

REAL OEDEH 
Exorno. Sr.: Recibida la comunicsción 

do V. E., focha 25 de Marzo último, trans
cribiendo el auto dictado por la S iia  de 
lo Coníenoioso-Administrativo de  ©se 
Alto Tribunal da su digna Presidencia, 
en el pleito promovido por la sooiadad 
La M arítim a, Compañía mahonesa de 
vaporei, contra la Real orden de 16 da 
Diciembre de 1912, por la cual ap ro 
baron definitivamente las tarifas de má
xima percepción para el sorrionte año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se dá cumplimieato á lo 
acordado en dicho auto, quedando en su 
virtud, en suspenso la ejecución de la ci
tada Real orden y en vigor, por tanto, las 
tarifas que para los servicies de Oomu- 
nioaciones m arítim as de la expresada 
Sociedad, fueron aprobadas provisional- 
meato por Real orden de 29 da Diciem
bre de 1811, y publicadas en la G a c e t a  
DE M a d rid  correspondiente al día 4 de 
Enero de 1912.

Lo que de Real orden participo á V. E« 
para gu conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1913.

tflLLANUEVA- 
Al Excmo. señor Presidente del Tribunal 

Supremo de justicia,

M INISTERIO DE ESTADO

ASUKT03 CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Marsella, par

ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español José Mur Arasanz, de 
veintiocho años de edad, soltero, natural 
do Anch, departamento del Gres (Fran
cia), á consecuencia de heridas recibidas 
en una colisión con la fuerza pública d u 
rante una huelga.

Madrid, 81 d© Marzo do 1913.*=EI Sub 
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Pará, participa 
á este Ministerio la defunción del súbdito 
español Manuel Fernández Rodríguez, de 
cuarenta y cuatro años de edad, n itu ra l 
de Ssrrta, provincia de Lugo, caiado con 
María Díaz.

Madrid, 31 d© Marzo de 1 9 1 3 .= l l  Sub
secretario, Manuel Gonzllez Hontoria.

M iNÍSTERlO  DE GRACIA V JU STICIA
S u b s e c r e t a r i o .

En el Juzgado ds prim era instanoit de 
Barco de Avila se halla vacante la plaza 
de Médico forense y de la P rislóa pre 
veníiva, que debe proveerse en la forma 
dispuesta en fd artículo 9.® del Real da- 
creto de 1.  ̂ de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro dal piszo de quince días, 
á contar desde el síguiení© al d© la pnbli- 
GaoiÓH de este nuncio en la G a c e t a  d e  
M ad rid ,

Madrid, 2 de Abril de 1913.=Ei Subsa- 
crettrio , J. Qairoga.

, En ei Juzgado de prim era instancia da 
Jerez do ios CabailsroB se halla vaoanta 
la plaza de Médico forense y da la Pri- 
éión preventiva, que debe proveerse en 
la forma dispuesta en el artículo 8.® del 
Rea! decreto de 1.® d© Mayo de 1911.

Lüs aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documeníadas á est© Mi
nisterio, dentro del plazo de quino© días, 
á contar desde ©i siguiente ai de la publi
cación de este anuncio ea la G a c e t a  d e  
M a d rid .

Madrid, 2 de Abril de 1913,=EI Subse
cretario, J . Qairoga.

En 6i Juzgado de prim era m síancia de 
Arenas do San Pedro se halla vacante, 
por habar resultado desierto el concurso, 
la plaza da Médiao forense y de la Prisión 
preventiva, que debe provearsa en la for 
ma dispuesta en ei artículo 10 en relación 
con ei 9.<̂ del Raal decreto de 1.® de Mayo 
de 1911.

Los Aspiranías á dicha plaza dirigirán 
sus instancias dooumentadai á este Mi 
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á eontir desde el siguiente al da la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M adrid ,

Madrid, 3 de Abril da 19I3.=Ei Subse
cretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Qhíclana se h^Ua vacante, por haber re- 
snitaáo desi9:|rto el eo^rareo, le piase de

Módico forense y de la Prisión preventi
va, que deba proveerse en la form a dis
puesta en ei artículo 10 en relación coa 
ei 9.° del Real decreto de 1.® de Mayo 
de 1911.

Los Aspirantes á dicha plaza dirig irán  
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde ©1 siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G aceta  d b  
M a d rid .

Madrid, 3 de Abril de 19I3.—E1 Subse
cretario, J. Quiroga.

i lN lS T E R lD  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

{ S n lise c re ta Y íi.
Exorno. Sr.: Existiendo vacante en Ma

drid, s^gún la plantilla de diatribución 
del personal faoulíativo del O^ îerpo do 
Archiveros, Bibliotecarios y A rqueólo
gos, seis plazas en la Biblioteca Nacional, 
dos en la de la Facultad da Filosofía y  
Letras, una en la de I t  Academia de la 
Historia, una en la de la Escuela In d u s
trial, dos en el Archivo general dé los 
Ministerios de Instrucción Pública y F o 
mento, una en el del Ministerio de H a
cienda y una ©n la Sección de Archivos, 
Bibliotecas y Museos do este Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
cuya provisión por concurso, con arreglo 
al Heti decreto de 20 de Abril de 1911, 
no debe demorarse ante la  circunstancia 
de que en plazo breva han de ssr desti
nados á provincias ios nuevos indivi- 
d&os del Cuerpo que obtengan ingreso 
en el mismo al term inarse las oposicio
nes que se están celebrando.

E a su virtud,
Esta Subsecretaría ha tenido á bien 

resolver que se anuncien á Concurso di
chas 14 plazas por el térm ino de veinte 
días, sin deducir los festivos, y á contar 
desda el siguiente al en q m  se publique 
la presoEte Orden en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  entra los funcionarios faouiíativoa 
del msEcionado Cuerpo que prestan ser
vicio m  provincias, cualquiera que sea 
el tiempo que lleven en éstas de residen
cia oficial, á cuyo efaoto los aspirantes 
presentarán sus solicitudes documenta
das, durante ei término indicado, en el 
Registro de este Ministerio, por sí ó por 
medio de terceros si aquéllos estuvieren 
en uso de licencia, ó remitiéndolas direc
tamente, si bien no se tendrán por p re 
sentadas las que se reciban en éste des
pués de transcurridos los veinte días.

Lo que digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 2 do Abril do 
I913.*-El Subsecretario, A. Mendoza. 
Señor Jefa Superior del Cuerpo faculta

tivo de Archiveros, Bibliotecarios y A r
queólogos.

D lF eceiéB i ú e  P r i m e r a
eMse&Biixa. 

c ir c ula r

Ea cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Real orden de 12 del ac
tual, determinando el procedimiento que 
ha de seguirse ©n el pago de sus haberes 
á los Maestros de Ba?ieñcencia,

Esta Diresaión General ha dispuesto 
comunicar á V. S, las siguioatea instruc
ciones:

1.  ̂ Laa diferencias de sueldo que de
ban ser abonadas á los Maestros de Bene- 

cou cargo al prasnpuesto dcl
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fado. lae q m  deben, m ñ e  ,
dfí.Ss pOe iñí--̂  árííOPíB di-poSiCilotieS.. ;üa¿í '■‘■i’íj ^
ser kntes exprostmesile recoae-eidaii en 
ias drdeses do noiBbramieEto 6 m  ór'le
ne® espeatales, mi Im  que al efe-oto M Db 
rescién General determinará expresa’ 
mente la pariiQ de sueldo qna deba ser 
satisfeobo al interegaao con cargo al pre
supuesto proYÍneiai j  ia que deba ^erle 
abonada con atrgo al Estado,

2.® A este fia.} eoarido con Biqtivo ele 
,un ascenso coocadido por antigüedad 6 
m édto, deba pe-roiblr un Maestro ele Es- 
neñcensifi mayor háber da! que tenga 
asignado en ei pr-asupuesto prov.iüctíü 
como dotación de su Escuela, el Jefa da 
la Saoción de Ijist.ruecidn Pública deberá 
comunie-sr al Habilitíido de! psrticlo ju 
dicial correspondiente las orde.oe-i á qim 
hace referencia ©I número 1.® da m iss  
íoBtrueeioneB. para que formuie ima no 
m ina espaoki, ccn gepíirgd5.o. de las da
mas, en la que debe serle iicredltada men- 
iuainiaBte la dozava parte áei total im 
porto que por sus habares ie corresponda 
percibir a í  Maosti’o como cllforonda entre 
©1 sueldo que tenga agfgoado en el pra- 
supuesto provinofoi j  el que le ha j a  siáo 
reconocido por el lugar que oeupá en el 
escalafón,

3,®' La primera nérisina que se formu* 
i® por este concepto f  la entrada en ella 
de oiialquior perceptor sa ju stific irl can 
loB documentos que sxige l.a Ordenaeión 
de Pagos por Obiigaeioiies de este Mlnis- 
tsrio  para k s  áemáñ nóminas del servi
cio ordinario, conforme á lo dctermina^ 
do ©n la reglñ o.  ̂ áe bus er^psdales Io.b- 
trocdonss dialadas en 12 de Febrero de 
1902, á cnijos documentos debe agrégame 
©u sBtoi ©asoB una copla da la orden áe 
nombramiento ú orden de I t  Direcoioa 
Gaitera! á que.hace refarerici^ el nú.m©' 
ro Id de Citas Instruceiones.

4,®' Servirá de modelo para estas b/> 
m inas el mismo que la Ordenioión de 
Pagos tiene declarado como oñcfaí. j  que 
se utiliza par^. el is rd o io  ordiriario.

En k  p.rim6Ta ciisilla, que diae: «Das- 
tinos qne desempeñan, etc'.»  ̂ se hnrá 
constar ei qrie correspoo da al Mm-mro 
interesado, afisdlendo el concepto «Sirvo 
Escuela da BaneñceBcfa provincial».

Eü la negmiñíi oasilla, qua dice: «Suel
do legal de la .Essue.Ia^, se pondrá ei tO' 
tsl auuñi q m  Gorrespo,rida ñl Maestro, de- 
teE^minaiido la parte qua ha áe sstkfacer 
©1 E itado j  lo que &b cargo de la D(puta« 
ción Provincial, en ia sigiüenta forma:
, Sueldo !eg( î d$ Im Esmola^ 2.600 pesetas.

D ip u ta c ió n ,  2.000.
Estado, 500.

■ En k s  csaiUtB slguioBtes no habrá da 
consignarse en niogúu cago cantidad al 
guna, puesto quo ei Estado iío ha de te 
ner nisnca á m  cargo por ©ste sar-do.io 
retribuciones^ aum entoavolujitadcs, pre
mios y MxñtoB, atenciones tod^s qué. m  
rrespoBden integram ente á Jm  Diputa- 
ciones Provi:ueia!ea es k s  EscaalaB da 
bsneñceiicia.

En la casilla que dice ^Tútal» deberá 
repetirse únioamante ia cantidad arraal 
total que correspcnde pagar al Eata-do. 
En el ejemplo pmesto- ant^riorinenío será 
ia de EOO pesetas.

En la oasiila destinada al haber meii^ 
iiiai deba ponerle k  dc^r^va parto áe este 
total, en h. sigüieníe ei impuesto del 1,20 
por 100 y en ia úUima el líquido qua re* 
su.^té,

5.  ̂ C m náo una Escuela ás beneñcoíi' 
cia sea provista por traslado y pgge i  
ecnp tr.ia  vacrmto un Maestro que antes 
percibía sus haberes en las nóminas dol 
Estado, podrá» o o irrir  do^ omo^;

í Qiie M^rntro q m  vbj  ̂á úmpnx^-
ia tenga sneMo áeí coññigmáo en el
preéIXpuesto provincial.

2.® Que imgtk m m o i sueldo.
En el priiBsr case, la áifercndi. deba 

serla reconocida en la forma que datar- 
mina el número 1.® de eslai iaslraeaio» 
nes j  gu abosiO debe efaeluarse áe Igual 
modo que m  dispone aiiteriormenta.

En el íogondo oaso, ©1 Maestro tiene 
derecho á percibir, m ientras áeseaipeñt 
la Escuela da baiieñcenda á  que íisya 
Bido destinado, el tot^l haber que ia DipU’ 
íación consigno como dotación para la 
Escuala; en aoijcepío de sacido percibirá 
el que legaliiieota s^orresponda por el es 
oalsíoB f  lo demás .en: concepto da au« 
mentó vo lunttóo .

Dabe tersar, por lo tsBto, presento el 
Maestro que so íid te  por traslado una 
ruela do b0neñaeíia.ia, que cuando sm  
B.ombr&íio para ella será también h^ja 
en las nóminas de! Estado y alta en las 
de la Blpotaciéís Provincial,

6,* Cuando coa ocasióa de una vacan
te sea un .Maestro áe b&ueíieeiida quien 
paie por concurso de traslado á  d&s8m- 
prñar una Es'ouela que no tenga e sk  con- 
dio.lén, esto es, que "no sea de baneñeen.- 
cia, loi señorea Jefes de Iss Secciones de 
Instrucción Publlcs, al darle da alta m  
lae uóm iniBgeneraiei riel Estsdo, ákpoji' 
drán que el Habiíitado la aorsdile en las 
nóminas ordinsiias del pnrñm  su tok-i 
sueldo de igual modo que á  loa demás 
Maestro-S, sin otra sile.raüioB qiia la Dosa* 
feidad d® hacer eoEStar e.o. la cssilia que 
dice «Di n  q 3 da^empeñaB., etc.& la 
slguiQBt:  ̂ «Prcooíle do la Es
cuela de b n ñ da j  la Emnelñ 
que ocuf u i.m y su d-ctación go» 
iún sieropxt é Iss vacantes que
oorrespcíi .....   o áe-opasiclón,

1.  ̂ Cuando eme ©ii l'^s”B6mÍB.s?.s del 
Estado d© aor©áiti^.re Bueido por cuslquier 
causa legal á un d© los com prea'
ciidos en el K.úmero precedente que"pro
ceda de las E scueki' de bssíefiaenok, 
los señores Jefes de laB Becoior.©,3 pro* 
viüciales de In%tnioaión Fábllva de! pEr* 
tido 611 cu ja  nómina h ^ ja  gidq b*|a el 
Maestro, deben tener presente que m  
vacante quedará ñmñe luego reducida á  
una plaza de 1.000 pesatas, y ósie será el 
sueldo que deba acre dita rsa á  la misma 
daide ei día slguieata á la oesaoién del 
interesado,

8.®' Cuando por coTiOor-so do t.ra.^la- 
do pme im Mar^stro da b 93.efic90.cfa á 
ocupar una Escuela Vhmrde^ también de 
beneficeoefa, no la podrá ser acireditado 
mayo'ü Bualáo que el que tm g a  oossig- 
naáo la vacante m  ©!**presupuesto prb- 
virida!, j  habrá áe servirla en comiilóa 
COB reserva de m  mtegovhi j  dereohoa'.

9.® Cuando c-e-se en el ílessospffio de 
una Escuela de boneñesiieia ©rálviostro 
que hoy ia tesga á bu cargo, 1.a provisiéa 
©n lo sucesivo de la v&mnte m  efectuará 
siempre en el turK^o da traslado, como 
previene la regla b .\ 6 -en ei de opo- 
BÍoióo. ilbrOj y e.t ) ñ quien. i8 iaa 
^'tdjudieada en este §e im mño  peral- 
bli'á el habc-r que la D t.t 5ü oonrigiia 
m  BUS pretupuostog, p j 9 n ©I esoila* 
fóo, genera! m rí Qmmámaáo 6 ínolnído 
ontrcí les Maestros de la n ú w m  eate- 
goría.

10. Gi -̂aiido 'pase por traslado á utaM 
r  d a áe bemñaenom un Mae-stro qua 
 ̂  ̂ *>8rcibl.endo h^beras por 0 I des* 

r y ñ de nixa Etenida á cargo dei Ea- 
U , m  vacante gerá provista con ©1 
sueldo j  esi la forma que á la categoría 
en que^s-a produz>;5a la vacante corres- 
ponds,

U , h m  iS9lír0§ flgw en en

mMlñÍQá gXñxtM y quB daaampeñón es- 
\MeUM m  be'mñxeBeln o los qoo on lo 
SEceáivo Im  img^^n á m  oargo, m i como 
km que pssen por traslado dé una Eicua^ 
la de benelleeriek á otra que m  p ig u a  
aüii foBílos del S itado, doberán tener sa* 
ñalada su pr-f;csdenaia m  ei esoalifón 
gericrai en la ea^ilia de observaciones á 
fin ü-a que pueda 6OB.oo8rs0 exaclament© 
BU situación f  q m  su cesa en las catego
rías do! eacalafóa cuando ue oo^^siona no 
orlgiutn féino ia vacante' de un sueldo da
1.000 pesetas,

•12. Para qim estos efectos sean pcsl- 
hle% um alíeración en Iob derechos ad- 
quiddos por los Maestros que hoy figu
ran  en ei es^,4Í&fón general, ios q m  pro- 
m ú m  da Im  Escuelas de beí3®ño©ncfa 
figafiírán es ei prim ar eeeakfóii q m  ga 
forme con números duplicados, para- sig
nificar do este modo, que si bloc, tienen 
derecho á m r iscisídos en ei eesalsfóa 
con todas su..s coBsecuencias y beneficios 
Bo ooiipaa logar ©n k  escala do ^UBldoa 
que se paga con cargo al 'presupuesto del 
Estado, pues to que su haber sa compo
ne áe las slguieides p'áriidssí:

Mkrdras permune^-can m  ¡as Emmlas 
(U Bemfícenma.

Da la dokaión del presupussío provia* 
oi^h f  en su caso 

D© la diferencia qr¿e abona el E-sta^do, 
id asc.b.iid8B, con csí r̂go al crédito ospa- 
clalmBute destinadoy que se deBáno para 
eUo en ©I presupiiejíio.
Guando pasen por traslada á umr̂  

áe Im  q m  están ú cargo cid E üado.
De la dotaoi-ón do í.OOí) pm ^ tm  que co

rresponde á toda Esoualá vacante, y en 
BU mno

Da la difere?.Kda hasta completar su 
sueldo per^o.ri.al, que será abonada con 
cargo al crédito espedalm enta desüiüado 
y quB se destine p^ra ello en ©1 presu
puesto.
C m n do  p m en  par tm sla ñ o ñ e  una Escuela 

ú m rgo é t l  E stado á una Eszuela de Ó0- 
ittficm üza, .

a) 31. tiene a! Mi^estro menor suel-lo 
qiíO .cl m m '-gm áú m  el presupii.esto pro- 
v isd a l de ésío.

h) Bi tiene m is sueldo 
Del que 0oo.slgü0 el presupuesto pro- 

viimial s  de ia dif eren oía abonísda por el 
Estado m m o en Um  casos ateriorea.

13, Este rérfm ea tendrá ia ooodlelóa 
especia! de te n s ito rio  y term inará tan 
proiito como sea poa^bl© obtet^or da k a  
Cortes lairic luddn  d© .fes créditos-da las 
Eacuolas mMrmBlm  da baooñeeaek, en 
el pro^-none^Jo general deí Estado.

Madrid, 28. do Marzo  de í 913.==*Ei Di
rector gcooLsral, R. A ttam te .
Señores Goborñado'res-Praaidenteg de tss 

Jurí.t.BS pmvimi& lm  do ínslrucsióii P ú 
blica.

E.?i.víala do las consiill^a hoehis á esta 
D.l.raücion General para q m  B3 dotermi* 
lie ocmo'retümoHta la fech^ desde la cual 
debaoL comeBZ'ar ñ peroibir su nuevo 
sueldo da 1.100 pssetss, los Maestros de 
825 ascendidos por la Real orden do 28 
dví Febrero último, esta Direedon Gsue- 
r t l 'h t  rasiielto eomuniorir á V. 8, que no 
deba existir ©n e^te pimío áui& alguna, 
puesto que dieha .Eeai orden díle-rmina 
áe modo expreso y term inante en. su nú» 
mero 1,® qu© el nuevo sueldo áe 1,100 
P0i©ta3 debo ser acreditado á ^quelioa 
M^.estros desde ©I dí^ 1,® de Abri.f, y por 
lo ta.üto, habrá da tener Y, B. 'presenta al 
dtliganeian loa títulos da ©atoa aailorefl 
JffláPtW, q»9 oí número í.® dq lis inat
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trucciones de ¡a Direeciéii Greueral inger
tas en la  Ga c st a  del día 18 del aetnál en 
m  prim era diligencia, debe considerarse 
redactada en la gignienta forms:

1.® Jün ta  provincial de iGSlricoidn 
Pública de^

Dlligencis;
D. .M, Gobernador civil ^

la expresada -t— ' p̂roviñoiai da Sus-
Fñblicii, en únmpliíDiento de lo 

iff óeptnadü eíi la Pesi orden de iS  de 
_ 'ebraro de Í 9lS y Ée&i decretó de 25 da 
Agobio de Í9 il, j  teniendo en cuenta qn@ 
feti Maestro D. ... á quien so refiere esta 
título está comprendido en las expresa* 
das dispogicloiieiíg mando exlender ia 
presenta diligencia,, autorizada coa mi 
firma, para que desde luego puedan ser 
acreditados á dicho señor -Maostro sus 
haberes á vmén de I.ICO pesetas sniiáles 
de sueldo, que deberá percibir desde oi 
día 1.° d© Abril de este ^ño, prevlnién» 
doEO que esta diligencia será nula y sin- 
ningún valor ni efecto si se omitiere á 
continuación el cúmplsse y el Decreto 
mandando dar I t  posesión por la Autori» 
dad competente, así como la certifioaeión 
de haber tenido efecto. Fecha y firma. 

Dios guarde á V. S. muchos años,=Ma« 
dricl, 2 do Abril de 1913*—El Director ge
neral, R. A ltim ira,
Señores Gobemadores Presidentes de las 

Juntas proviaeialcs de IriSiruociÓB. Pü» 
blica de todas k s  provincias, excapto 
Navarra,

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D.® Juliana Torrega, D.®̂ Leo
nor Serrano y D.® Angela Tricxé, Inspec
toras auxiliares de Madrid, Barcelona y 
Z&ragcza, en súplica de qu© se conside
ren peBSionadas á todas íaa de m  clase 
encuna mhama fecha, y se les coloque en 
el escalafón correspondiente por el orden 
de conceptuaciÓB obtenida en la Escuela 
Superior del Magisterio; y teniendo en 
cuenta que para evitar perjuicios y con 
un sentido de equidad se han resuelto 
del modo que se solicita casos análogos 
como los de los lESpe<5tores de prim era 
enseñanza, procedentes tanto da las ú lti
mas oposiciones como de la Escuela Su
perior del Magisterio y los tlam noa de 
é«ta que obtuvieran su ingreso en ©iFro 
fesorado de Escuelas Normales; y fun
dándose en iguales consideradonss,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se consideren á los Inspeoto- 
'res auxiliares de prim era enseñanza pen
sionados en la misma fecha de su nom
bramiento á los efectos de su ingreso en 
el escalafón y sin perjuicio del alcance 
económico de la posesión efectiva, y que 
se les haga figurar en aquél por el orden 
de conceptuaeión obtenida en la Escuela 
Superior del Magisterio,

De Real orden, comunicada por el ge-< 
fior Ministro, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1913.== El Director general, R, Alta- 
mira.
Señores Inspectores auxiliares de p rim e

ra  enseñanza.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por ascenso, en turno de
méritos, la plaza de Inspector de Prim era 
enseñanza á© Canarias, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y 1.000 por 
gratificación de residencia.

Podrán acudir á este concurso los In s
pectores que figuren con la categoría de 
3*000 pesetas eni el escalafón, los cuales

deberán p m p n h v  bub instancias en e! 
término de veinte díâ ?, á contar de ía pa* 
blicEaión de esto ánfincio en la G ace ta  
DE MaDEÍD,

Lo que se hace público para conocí' 
miento da los luteraBado^.

Madrid, SI de Ms.rzo de 1913.=Bi Di
rector generáis R« Altamirai

Esta Direodóü General anuncia para
su pravisión por ascenso, en turno de 
antigüaáad, la plaza de Inipaotor de P ri
mera eiiseñanzt de k  Ooruñ-a, dotada son 
el sucddo finiial de- 5,000 p b e íú b m .

Podrán aau'iir á esta concurso los IcS’ 
pectoras que figuren con la categoría da
4.000 i3csei:as en el esoalafón, ios cuales 
deberán presentar sus iriSlaiicits en el 
término de veinte días^ á eo ita r de la pii- 
blioaeioa de esta anuneio en la Gaceta 
DE MadEID,

Lo qua se haca público para conooi* 
mÍ6nto de los inter-aiados.

Madrid, 31 do Marzo de 1913.=EI D i’ 
rector general, E. Altamira,

Esta Dlreoaióa General anuncia para 
m  providén por s íc c b ío , e.o. t u m o  da 
antigüedad, la plaza de iospeator de P ri
mera enseñanza da Cuenca, dotada con el 
sueldo anual d© 4.000 pesetas.

Podrán acudir á este concurio los Ins- 
pactoreB qite figuren en la categoría de
3.000 pesetas ©n ei escalafón, io^ cuales 
deberán pre.ientar su i instancias ea ©i 
té rm in o  d© velóte días, á co n ta r  da la pa^ 
b lia^dén áe este sinUEcio e n  la G aoeta 
m  Mabeid. ^

Lo que m  hace público para conoci
miento do los interesados.

Madrid, 31 de Marzo de 19i3.=EI Di
rector general, R. Altamira.

E ita Diresoión Genera! anuncia^ para 
su provisión, por ascenso ©n turno de 
méritos, la plaza de Inspector de prim e
ra  enseñanza de Salamanca, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Podrán acudir á este concurso los In s
pectores qu@ fliu ren  con la categoría de
4.000 pesetas en él Escalafón, los cuales 
deberán presentar sus instancias, en el 
térm ino de vainíe días, á contar d© la pu 
biicación de este anuncio en la G aceta  
DE Ma d m d .

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 81 da Marzo de 19I3.=sEí Di
rector general, E. Altamira.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por ascenso en turno de an 
tigüedad, la píaza de Inspector da prim e
ra  enseñanza da Soria, dotada con ©i 
sueldo anua! de 4,000 pesetas.

Podrán acudir á este concurso los Ins
pectores que figuren con la categoría da
3.000 pesetas en el Escalafón, los cuales 
presentarán sus instancias, en el término 
de veinte días, á contar de la publicación 
de esto anuncio én la Ga ceta  d e  Ma d r id .

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 81 de Marzo de 1913.=E1 Di
rector general, K. Altamira,

iliSTERiO DE

© íF ^ee tém  G e n e r a l

dAÍÍRiSTSÉAS,— CÓNSTRUCCIÓN
S. M. el Rey (q. D. g j, eonformindose

con lo propueslo por esta Dirección Ge* 
neral, ha tenido á bien aprobar el pro
yecto de afirmado del trozo 4.® de la ca
rretera fie oircüavalaoióa de la capital y 
©Msca con la de Ciudad Real á Ni^valpi- 
BO ©n esa capital, y disponer su ejacu- 
ciÓB por €il sistema de Adm inistración 
poF su importo da 16,091,69 pesetas.

Da orden dal geñor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
8 do da 1913.=Ei Director geno-
rah P* O., J, G. Veissco.
Señor Ingeniero Jefe de Ciudad Real,

P U E R T O S

Visto el expedienta instruí io á instan
cia d© 0. Severo Tronccsb solicitando 
autorización para tender una tubería da 
conducción de agua potable, por terreno 
ganado s i mar con las obras del puerto 
da Gangas y en el embarcadero de dicho 
puerto, con objeto de abastecer de agua 
á los buques;

Vistos íos informes favorables em iib  
dos durante el período informativo y los 
dadoa por los Ministerios de Guerra y 
Marina y ©1 de la Jefatura de Obras P ú ' 
blicas;

Resultando que durante ei período in 
formativo no se ha presentado ninguna 
reciam adóii y la tramitación del expe- 
dienta se ha iujetado á las disposiciones 
vigantes;

Considerando qu© el establecimiento 
da! servicio de aguada en la ram pa em 
barcadero del puerto de Cangas para 
aprovM onamiento de las embarcaciones 
que i0 hayan de utilizar y frecuenten d i
cho puerto, lejos de lesionar derecho al
guno, proporciona facilidades al tráfico 
m arítim o que necesita provistarse de 
aquel elemento indispensable,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien disponer se acceda á lo solicitado, 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán coa arre
glo al proyecto que firma ©1 Ingeniero 
industrial D, Urbano Troncoao en Vigo 
á 15 de Enero de 1913,

2.  ̂ Se dará principio á las obras en el 
plazo de un mes, y se term inarán en el 
de seis meses, contados ambos plazos 
desde la fecha en que se publique la con
cesión en la Ga ceta  d e  Ma d r id .

3.^ Antes de empezar las obras se hará 
su replanteo por ©i Ingeniero Jefe ó por 
ei lisgeniero en quien delegue, levantan
do la correspondiente acta y plano, qu© 
se redactará por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se rem itirá á la aprobación 
da la Superioridad, y una vez obtenida 
ésta, se entregará otro al concesionario, 
archivándose el tercero en la Oficina de 
Obras Públicas de la provincia.

4.® El concesionario avisará al Inge
niero Jefe cuando se term inen las obras, 
para que sean reconocidas, levantando 
la correspondiente asta en ia forma ex
presada im la condicióa anterior para ©1 
acta  de replanteo.

5.® La inspección y vigilancia de las 
obras estarán á cargo del Ingeniero Jefe 
de la provincia, siendo de cuenta del
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teoncesionario los gastos que este ser?M o 
ocasioBe.

6.®' Estará obligado ©l aoncesioBario á 
conservar las obras en busn estadOj y 
será de su cuenta en iodo tiempo la con
servación y reparación de Iss cañerías 
cuando fuese necesario, previa la corres * 
pendiente a u ío m a d ó n  del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas y con arreglo á 
las instrucciones del personal encargado 
del puerto.

Para garantir el cumplimiento de 
estas condiciones, el conceisioiiario con
signará la fianza de 200 pesetas en la Caja 
General de Depósitos ó en la sucursal de 
la provincia, debiendo presentar la co 
rrespondiente carta de pago al lógenfero 
Jefe antes de haci^r el replanteo.

Dicha fianza será devuelta una vez 
aprobada el acta de raconoeimiento ñnal 
d© las obras.

S,® Esta concesión se otorga á título 
precario sin plazo limitado, salvo el d e 
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, quedando sujeta á lo dispuesto 
en el artículo 54 da la vigente ley da 
Puertos.

9.®' Esta concesión queda obligada al 
cumplimiento del Real decreto de 20 de 
Julio  de 1909, sobre reformas sociales, á 
fin de establecer ©i contrato del trabajo 
con los obreros, según en el mismo m  
dispone.

10. No podrá transferirse la concesióa 
á particular 6 empresa extranjera, y en 
caso da guerra el s^ervicio de suministro 
de agua habrá de hacerse precisamente 
por personal español.

11. Quedará obligado el eoncesiona 
rio á cesar temporalmente ó definitiva* 
mente en la concesión cuando en caso de 
guerra fuese requerido para ello por la 
Autoridad competente, sin derecho á in 
demnización.

12. ^La construcción quedará sometida 
en todo tiempo á las disposiciones vigen
tes ó que en lo sucesivo sa dicten sobra 
edificaciones en zona m ilitar de costas y 
fronteras.

13. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará lugar á 
la caducidad de la concesión, que será 
declarada con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente legislación de Obras Públicas 
y el Reglamento para su aprobación.

Lo que de Resl orden, comunicada por 
el excelentísimo señor MlnisírOj digo á 
V. S. para su cQnooimionto, el de ia Jefa
tu ra  de Obras Púbiicss y del interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1913.=Ei Director gene
ral, P. 0 ., G. Veiasco.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

lim o. Sr.: Vista ■ el acta de la subasta 
celebrada el 15 de! sctu^l para adjudicar 
la concesión da las obras del pantano de 
María Cristina, en la provincia de Caste
llón;

Resultando que la única proposición 
presentada aparece suBcrita por D, Luis 
Ferrar Bárbara como Gerente d© la Bo- 
ciedtd General de Riegos, en la cual se 
comprometa á tomar á cargo de la expre
sada Sociedad la ©jecueión de las obrus 
con estricta su jamón á los requisitos y 
condidonesanuneiados, con una subven
ción do! Estado del 30 por 100 da! presu- 
pu6Eto aprobado, un premio da 250 pésa
las por cada litro continuo de agua em
pleado en riego y una tarifa máxima de 
125 pesetas anuales por cada hectárea do 
terreno regado si ss huerto y 100 pesetas 
anuales por hectárea d© naranjos y oli
vares:

Considerando que en la celebración de 
la subasta sa han cumplido iodos los r© 
quisitos que exigen las disposiciones v i
gentes:

Considerando que la Ordenación da 
Pagos ha eartiñc^:ido, con arreglo al a r
tículo 5.® da la Ley de 19 de Marzo da 
1912, la ©xktoxicia en el presupuesto vi
gente da crédito para la gubi/ención que 
este’año poárá eorresponder á estas obrás: 

Considerando qus ia propogicióji pre 
sentada por el Gerenta de la Bocied^d 
General de Riegos sa ajusta á las condi- 
Qiones anunoiadai,

S. M. el Rey (q. D. g.), coníorniándose 
con lo propuesto por ia Direcoióíi Goae- 
rál de Obras Públicas, ha tenido á bien 
aprobar el acta de ia subasta y adjudicar 
defiaitivameata la concesión da las obras 
del pantano do María Cristina, en Casta 
Uón, á la Sociedad General de Riegos, coa 
sujosiÓB al pliego de condiekmes pubii 
cado en la  G a c eta  de 8 de Febrero de 
este año y á la proposición presentada 
por la Sociedad.

Da orden del señor Ministro lo partic i
po á V. I. á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
cíe Marzo de 1913.«»El Director general, 
Zorita.
lim o. Br. Ordenador de pagos por Obli

gaciones de esle Ministerio.

Esta Dirección General participa á V. B. 
i que al pliego de coiidiciojies particulares 
I y económiess que hfiii da regir en la su

basta d© la prolongación de ia acsqiiia 
de Alguaira (Osnai da Aragón y Catalu
ña), anunciada en la G a c e t a  DE M a d rid  
da 15 de Marzo último (anejo número 1, 
página 639), deben agreggrse las si- 
guientei:

12. Regirán para este contrato los pre 
espíes á QU© se refiera la ley da 14 de F e
brero de 1907, relativa á la protección 
debida á la industria nacional y el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, referente 
al contrato d© trabajo con los obreros.

Í3. En cumplimiento del a rticu ló lo  
del HéglamsBío para la ejecución de la 
ley de 14 de Febrero d© 1907, se insertan 
á continuación los artículos 13,14,15 y 
prim er párrafo del artículo 17 do dicho 
Reglamento:

«Arfe. 13. Cuando no haya celebrado, 
sin obtener postura ó proposición adm i
sible, una subasta ó un concurso^ sobre 
materia reservada á la producción na
cional se podrá adm itir concurrencia do 
la ©xlranjera en la segunda subasta ó el 
segundo concurso que se convcquo, con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de basa la prim era vez,

»Art. 14. En la segunda aubgsía ó en 
el segundo concurso, previstos por ©I a r
tículo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos en conoiirrenoia con los 
productos extranjeros excluidos de la r e 
lación vigente, m ientras el precio do 
sqiiéiios no exceda al de éstos ©n más del 
10 por 100 del pracio que señalo la pro- 
posiofóa más módica,

»Siempre que el contrato comprenda 
productos ÍECiuídos en la relación vígen^ 
te j  productos que no lo estén, los p lie 
gos de condiciones y k s  proposiciones 
ios agruiiarán y evaluarán por separado.

»En tales coníraíos, ia preferencia del 
producto naclontl establecida por el p á 
rrafo precedente, cuando éste fuere apli
cable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onercsa en más del 
10 por 100, computado sobre el m enor 
precio de los productos no figurados en 
dicha relición anual.

»Art. 15. En todo caso, las proposicio
nes haa do expresar ios precios en m o
neda española, ©ntendiéndose por cuenta 
del proponeaíe loa adeudos arancelarlos 
en su caso, los demás im puestos, ios 
transportes y cualesquiera otros gastos 
que se ocasionen para efectuar la entrega 
según las condiciones del contrato.

»Arí. 17. Las Autoridades y los fu n 
cionarios de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para servi
cios ü obras públicas, deberán cuidar de 
que las copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos en cualquiera forma 
(directa, ocncurso ó subasta) á la Com i
sión protectora da la  producción na- 
cional.s

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y publicación en el Boletín Ofl̂  
ciah Dioi guarde á V. S. muchos años.

Madrid, 1.® de Abril de 1913.=E1 Di
rector general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Lérida,
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